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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO 
Nº 069-2023-OCl/0449-SOO 

"OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) RACCO DISTRITO DE 

SIMÓN BOLÍVAR, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO" 

l. ORIGEN 
El presente informe se emite en ménto a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional (OCI) de 
la Municipalidad Provincial de Paseo, servicio que ha sido registrado en el Sistema de Control 
Gubernamental - SCG con la orden de servicio n º 0449-2023-049, en el marco de lo previsto en la 
Directiva n º 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo· aprobada mediante Resolución 
de Contraloria n.' 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022. 

11. SITUACIÓN ADVERSA 
De la revisión efectuada, a la documentación publicada en la plataforma del SEACE, asi como la 
información alcanzada por la Municipalidad Provincial de Paseo, en adelante la "Entidad", referente 
a la obra: "Renovación de Puente; en el(la) Racco Distrito de Simon Bolivar, Provincia Paseo, 
Departamento Paseo", se ha identificado dos (2) situaciones adversas que amerita la adopción de 
acciones para asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos para el 
perfeccionamiento del contrato para la ejecución de la Obra, la misma que se exponen a continuación: 

1. ENTIDAD OTORGÓ BUENA PRO A CONSORCIO CUYA OFERTA NO CUMPLÍA CON EL 
CONTENIDO MÍNIMO ESTABLECIDO EN LAS BASES INTEGRADAS DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA N' 019-2023-HMPP/OBRAS - PRIMERA CONVOCATORIA, AFECTANDO LA 
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD CON LAS QUE DEBE CONDUCIRSE LAS CONTRATACIONES 
DEL ESTADO. 

De la verificación y análisis efectuada a la documentación publicada en la plataforma del SEACE, 
vinculada al otorgamiento de la buena pro, así como la información remitida por la Entidad, vinculada 
al perfeccionamiento del contrato para la ejecución de la Obra: "Renovación de Puente; en el(la) Racco 
Distrito de Simón Bolívar, Provincia Paseo, Departamento Paseo", en adelante la 'Obra", se advierte 
que el Órgano Encargado de Contrataciones de la Entidad otorgó la buena pro al Consorcio Ria Blanco 
Racco1, en adelante el "Consorcio", pese a que la promesa de consorcio no cumple con los 
contenidos mínimos establecidos en las bases integradas de la Ad¡udicación Simplificada 
n." 019-2023-HMPP/OBRAS - PRIMERA CONVOCATORIA, afectando la transparencia y legalidad 
con las que debe conducirse as contrataciones del estado. 

Al respecto, de la revisión efectuada se advierte que el Consorcio presenta su oferta de manera 
electrónica a través del SEACE el 21 de julio de 2023 para la e¡ecución de la Obra, dentro del 
contenido de la oferta presentada por el consorcio se encuentra el Anexo n.º 5 - Promesa de 
Consorcio, en el cual se indica las obligaciones y porcentajes de participación de los consorciados, tal 
como se detalla a continuación; 

1 CONSORCIO RIO BLANCO, conformado por la empresa Proyecta, Construye, Supervrsa Obras Civiles y Mineras E.IR L, Ramóo Moscoso 
Vargas lngenierla y ConstruCC!On E I R L y la empresa Well Spnng Esca E.IR L. 

- 
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Emoresa Oblioaciones del consorciado 
conseuve. Suoervsa Obras Civiles u Mineras E.1 R.l - Aoode de excenenca en la escec ialidad. 
Ramón Moscoso Varnas lnneniería"v Construcción E I.R l. - Aoone de ex rienaa en la es alicad. 

Well Spnng Esca E I.R L 
-Administración de la ejecución de la obra. 
- Solvencia económica 

Cuadro n.º 01 
Obligaciones de los Consorciados 

Fuente. Promesa de consorao del Consoroo Rio Blanco Racco 
Elaborado por: Comisión de Control 

Del cuadro anterior, se observa que las obligaciones de los consorciados no están relacionadas a 
ejecutar actividades directamente vinculadas al objeto de la contratación, tal como señala el Ítem 
7.4 2. Promesa de Consorcio de la Directiva n.º 005-2019-OSCE/CO2, es decir no se establecieron 
las obligaciones de los consorciados de acuerdo a lo establecido en la Directiva, hecho que no fue 
advertido por el OEC de la entidad a pesar de tener conocimiento que el incumplimiento del contenido 
mínimo en la promesa de consorcio según Directiva no es subsanable. Sin embargo, en el acta de 
Admisibilidad, Evaluación, Calificación y Otorgamiento de la Buena Pro, indica que la promesa de 
consorcio cumple/acredita y admiten la oferta del consorcio, tal como se observa en la siguiente 
imagen: 

Imagen n.º 01 
Evaluación de la oferta de! Consorcio Rio Blanco Racco 

1 DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA ¡ CONSORCIO RIO BLANCO 
RACCO 

1 a) Dec!aracion �r�a de éatos del pcslof. (Anexo N' 1) 

b) Dotumenll que IIO"ed!le la representaclÓll de quien sll1Clibe lil IÁ!rtil. 
En caso de persona J!Jridca, cop1a del ce111ficado de 'flgellCia lle poder del 
represemanm legal, apoderaóo o marrlatarlo designado pera tal efecto 

En caso de � natural, wpia ttel dOcumento riacieoal de kienlk!ad o 
docutMnto enalogo, o del cetti6cado de �get!CIII de pode!" ob'g:ido por persona 1 
natural, del apod,erado o ml!JIClatMO ,eg(r, correspo!"lja 

c) Oeclaraoon jurada de acuerdo ceo el llleral b} del art!CUlo 52 del Repnento 
(Anexo N" 2) 

CUMPLE/ ACREOIT A 

CUMPlE / ACREDITA 

CUMPI.E ! ACREOfTA 

d) Deciaracllo ¡urada de cumplmienlo del Expe,:lleflte T éalico, 51!Qlfl el nu01C!'8l 
l t del C�tulo lll de la presenta secdoo (Anexo N' l) 

CUMPLE I ACREDITA 

: 1) l)ed¡¡f¡j\lOn r-m!da de plazo de e� de ta obra. (A,,.xo N" -4) 

1 O- PftlllleSa de C0!15Ql'tio con fim1as lega��as. de ser et caso, en ta que se 
cons,gne iQs inlegranles, el representan!, común, el domicili:I comun � las 
ot,j,;¡aci'JMs a las que se �e cada uno de k,s ntegrantes oel CO!ISOl'CIO. 
¡sI como ej po!"Cerr.aje eqlM'lillente 11 dil;has cblgactOOUS. (Anelo N" 5} .. � 
proc&tlmK!fllo se haya conYOCadc a suma !llzada. 

Aslllisroo, la oferta IOCIUye el rrooto de la pres!aooíl accesoria. cuardo 
oon-espooda {Anu:o N" S) 
El precio total ele la oferta y los subtotales que lo com¡x,rwn óeben ser 
expresados con OOS (2) cleelmale$ los prados uM!tarios pueden ser 
exprff800S coo más de dos (2) decimelet _ __ _ _ _ 

RESULTADO 

CUMPLE I ACREDITA 

CUr.Pl.E / ACREDITA 

CUW't.E I ACREDITA 

ADMITIDA 

l 

Fuente: Acta de AdmisIbIlIdad, Evaluacit\n, CalIficaaon y Otorgamiento de la Buena Pro 

17_4 2. Promesa de Consorcio. 
( . ) d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. En el caso de coosultorias en general, consultorlas de 
obras ejecucén de obras, todos los integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratacion, debiendo cada in!egrante precsar dichas obl�aCIOfles. 
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De cuadro precedente, se observa que el contenido de la promesa de consorcio fue modificada toda 
vez que se incorporó nuevas obligaciones de los consorciados en la adenda al contrato de consorcio, 
sin embargo, la Directiva n.º 005-2019-OSCE/CD prohibe dicha modificación, como se detalla 
seguidamente· 

Fuente. Promesa de ccnscrcc del ccnecrcc R10 Blanco Peccc y Adenda al Contrato de conscrec del ccnsorcc R10 Blanco Racco 
Elaborado por: Comistón de Control 

Es así que, el 18 de agosto de 2023 según la platafonna electrónica del SEACE, se consiente la buena 
pro del procedimiento de selección a favor del Consorcio Ria Blanco Racco: consecuentemente el 31 
de agosto de 2023, el representante común del Consorcio, presenta sus documentos para el 
perfeccionamiento del contrato mediante el cero papel n.º - 14-00001-00020-2023-08-013587-1, 
donde presuntamente adjuntó el contrato de consorcio, en el cual tampoco se establecen las 
obligaciones de los consorcados, pese a ello, el Jefe de la Unidad de Procesos, mediante carta 
n.° 009-2023-HMPP-GM-GAF-SGLMB-UP/JCES de 4 de setiembre de 2023, cuyo asunto es; 
regularización de documentos faltantes para suscripción de contrato, indicó que el contrato de 
consorcio no cuenta con sus obligaciones, otorgando un plazo perentorio de un {1) dia hábil para 
subsanar la observación al contrato de consorcio, cuando no correspondía. 

En merito a ello, el Consorcio con carta n.° 002-CRBR-CONSORCIO RIO BLANCO RACCO de 4 de 
setiembre de 2023, con fecha de ingreso de 5 de setiembre de 2023, presenta documentos para 
subsanación de observaciones, adjuntando una adenda al contrato de consorcio en la cual se modifica 
lo establecido como obligaciones de los consorcados, tal como se detalla a continuación: 

Cuadro n.º 02 
Modificación de las Obligaciones de los Consorciados 

Empresa Obligaciones del consorciado - Obligaciones del consorciado - 
Promesa de Consorcio Adenda al Contrato de Consorcio 

Construye, Supervisa Obras • Aporte de expenenca en la • EJecUCIÓn de Obra 
Cwiles y Mineras E.I R L -Aporte de expenencia en la 

especialidad esoeclehced 
Ramón Moscoso Vargas -Aporte de experiencia en la 

- Ejecución de Obra 
Ingeniería y Construcción E.I R.l. - Aporte de experiencia en la 

especialidad especialicac 
Well Spring Esca E.I R.L. -Administración de la ejecución de la - Ejecución de Obra 

obra 
- Administración de la ejecución de la 

-Solvenca económica obra 
Solvenca económica. 

'(..) 
7.4.2. Promesa de consorcio 
1. Contenido mínimo 
a) La 1dentlfícac1ón de los integrantes del consorcio ( ... ) 
b) La designación del representante común de consorcio ( . .) 
c) El domicilio común del consorcio ( .. .) 
d) Las obligaciones que conesponasn a cada uno de los integrantes del consorcio. ( ... ) 
e) El porcenlaJe de las obligaciones de cada uno de los integrantes. ( .) 
(. . .) 
2. Modificación del contenido 
La información contenida en los literales a), d) y e) del numeral precedente no puede ser 
modificada, con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la etapa de 
ejecución contractual. ( . ). 
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De lo expuesto, se desprende que la normativa de contrataciones del Estado dispone que no puede 
ser modificada la información contenida en la promesa de consorcio, relacionada con la identificación, 
las obligaciones y el porcentaje de las obligaciones de los integrantes del consorcio, con ocasión de 
la suscripción del contrato de consorcio, esto es desde el otorgamiento de la buena pro hasta la 
suscripción del contrato de consorcio, a efectos de suscribir el contrato con la Entidad, ni durante la 
etapa de ejecución contractual 

En consecuencia, se advierte que el OEC de la entidad no observó la promesa de consorcio, pese a 
que dentro del mismo no se consignó las obligaciones de los consorciados confonne lo establece la 
Directiva, asimismo, cabe precisar que el incumplimiento del contenido mínimo en la promesa de 
consorcio no es subsanable, pese a ello la entidad admitió la oferta y se consintió la buena pro a favor 
del Consorcio, posteriormente, mediante adenda al Contrato de Consorcio se modificó las 
obligaciones de los consorciados, cuando no correspondía, toda vez que dicha modificación que está 
prohibida según la Directiva n.' 005-2019-OSCEICD 

La situación descrita, ha transgredido la siguiente normativa: 

✓ Ley n.º 30225, Ley de contrataciones del estado, publicado el 11 de julio de 2014 en el 
diario El Peruano. 

'( .. ) 
Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin petjwc10 
de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables al proceso de 
contratación 
Los pnncipios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su 
reglamento, de mtegración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de qwenes 
intervengan en dichas contrataciones· 
(..) 
b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportumdades para formular 

sus ofertas, encontrándose proh1b1da la existencia de privilegios o venta¡as y, en consecuencia, el trato 
discnmmatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente 
situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera 1dént1ca 
siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de 
una competencia efectiva. 

c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las 
etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de 
concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e 
imparcialidad. Este pnncíp10 respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. 

( .. .) 
Articulo 9. Responsabilidades esenciales 
9 1 Los func1onanos y servidores que inteNtenen en los procesos de contratación por o a nombre de la 
Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito 
de las actuaciones que realicen de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de 
contratación, así como la e¡ecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, ba¡o el enfoque 
de gestión por resultados a través del cump/'miento de las nonnas aplicables y de los fines públlcos de 
cada contrato, confonne a los principios establecidos en el articulo 2. 
De corresponder la detenninación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo 
al régimen ¡uríd1co que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la Entidad, sm 
petjwc10 de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 
( . ) 

✓ Reglamento de la Ley n.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo n.º 344-2018-EF, publicado el 31 de diciembre de 2018, en el diario El 
Peruano y Modificado con Decreto Supremo n.º 234-2022-EF, publicado el 7 de octubre de 
2022 en el diario El Peruano. 
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'( ... ) 
Artículo 43. Órgano a cargo del procedimiento de selección. 
43 1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y 
realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección 
pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones. 
(. . .) 
Artículo 46. Quórum, acuerdo y responsabilidad. 
(..) 
46.5 Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, 
probidad, transparencia e imparcialidad en el e¡ercicio de sus funciones, debiendo informar 
oportunamente sobre la existencia de cua/qu,er conflicto de intereses y de comumcar a la autoridad 
competente sobre cualqwer acto de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento 
durante el desempeño de su encargo, bajo responsabilidad. 
( .. .) 
Artículo 52. Contenido mínimo de las ofertas. 
(. . .) 
e) Promesa de consorcio legahzada, de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones El representante 
común del consorcio se encuentra facultado para actuaren nombre y representación del mismo en todos 
los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y 
suficientes facultades 
(. . .) 
Artículo 73. Presentación de ofertas. 
(..) 
73.2. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección venfica la presentación de lo exigido en los 
hiera/es a), b), c), e) y O del artículo 52 y detennina si las ofertas responden a las características y/o 
reqwsitos funciona/es y condiciones de las espec1ficac1ones técnicas especificadas en las bases. De no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 

✓ Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada Nº 019-2023-HMPP/OBRAS - Primera 
Convocatoria, Renovación de Puente; en el(la) Racco Distrito de Simón Bolívar, Provincia 
Paseo, Departamento Paseo, publicada el 18 de julio de 2023. 

'( .. ) 
CAPITULO// 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta. 
(. . .) 
Q Promesa de consorcio con finnas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne /os integrantes, 
el representante común, e domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcenta¡e equivalente a dichas obligaciones ( ... ) 

✓ Directiva n.0 005-2019-OSCE/CD, Participación de Proveedores en Consorcio en las 
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Resolución Nº 017-2019-OSCE/PRE, 
publicada en el Diario oficial El Peruano el 29 de enero de 2019. 

'( .. ) 
VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
(. . .) 
7.4. PRESENTACION DE OFERTA 
( .. .) 
7.4.2. Promesa de consorcio 
1. Contenido mínimo 
La promesa de consorcio debe ser suscnta por cada uno de sus integrantes o de sus representantes 
legales, debiendo contener necesariamente la siguiente información: 

INFORME DE ORIENTACION DE OFICIO Nº 069-2023-OCl/0449-SOO 
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a) La identificación de los integrantes del consorcio. ( . .) 
b) La designación del representante común de consorcio. ( .. 
c) El dom1ci/lo común del consorcio. ( .. ) 
d) Las ob/iqac1ones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. ( ... ) 
e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. (.. ) 

El mcump/1m1ento del contenido mínimo en la promesa de consorcio no es subsanable. 

2. Modificación del contenido 
La información contenida en los literales a). d) y e) del numeral precedente no puede ser mod"ficada, 
con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la etapa de ejecución contractual. 
(. . .) 
7.7. CONTRA TO DE CONSDRCID 
Una vez registrado en el SEACE el consent1m1ento de la buena pro o de que esta haya quedado 
administrativamente firme, a efectos de perfeccionar el contrato, el consorcio ganador de la buena pro 
debe perfeccionar la promesa de consorcio mediante la suscripción del contrato de consorcio, el cual 
debe cumplir los siguientes requisitos: 
1 Contener la información mínima indicada en el numeral 1) del acáplfe 7 4 2 de la presente Directiva, 
sin perjuicio de lo previsto en el numeral 2) del mismo acáp1fe. 
(. .) 

(El subrayado es agregado). 

La situación expuesta, estaría afectando la transparencia y legalidad con las que deben conducirse 
las contrataciones del Estado 

2. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO OTORGA BUENA PRO A EMPRESA CUYO TITULAR 
GERENTE SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, SITUACIÓN 
QUE ESTARÍA GENERANDO RIESGO DE AFECTAR LA LEGALIDAD CON LA QUE SE RIGEN 
LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

De la verificación a la documentación vinculada a la presentación de ofertas de la Adjudicación 
Simplificada n º 19-2023-HMPP/OBRAS - PRIMERA y de la consulta en el sistema electrónico de 
Registro Nacional de Proveedores Sancionados del Tnbuna\ de Contrataciones del Estado, se 
evidenció que la Entidad otorgó la buena pro del citado procedimiento de selección al Consorcio, pese 
a que el señor Euler Héctor Cabrera Mora, Titular Gerente de una de las empresas consorciadas, se 
encuentra sancionado con inhabilitación temporal de treinta y seis (36) meses desde el 27 de junio de 
2022 al 27 de ¡urno de 2025, hecho que se estaría ocasionando sin considerar las prohibiciones 
establecidas legalmente; generando riesgo de afectar la legalidad con la que debe regirse las 
contrataciones del Estado. 

Al respecto, de la verificación realizada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
SEACE, se evidenció que la entidad realizó la convocatoria Pública de Adjudicación Simplificada 
n.' 19-2023-HMPP/OBRAS - PRIMERA CONVOCATORIA, en la que se oloryó la buena pro al 
Consorcio, el 1 de agosto de 2023, como consta en el acta de otorgamiento de buena pro publicada 
en la plataforma SEACE, como se muestra en la imagen siguiente. 
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Imagen n.º 2 
Acta de Buena Pro 

� 

ORCEN 01;' P�El.ACION: 

POIITOl'I Pll"TA.Jti. ��-....,,.¡¡,..,IO<> 1'!-l�IOn ¡- .......... TOUO 
ODTCl,UOQ My... j 1011. ,,...__ 

"°':':'° ,.,o MANCO 100 oo , 00 oo oc 10$ 00 

UMEN ¡ -•o, ¡ CON<.ORC<O RK> BLANCO RACCO 
Admlalblllá- , 11.dmatl<to 
e.-.,.,..,,.ó<> (pun••J• ot,11_,¡d<>¡ I '* � 
C.tlflcC1oc!ón Callfkado 
Monto ofertado s, 'i.1-.0,1ee e, 
o.-. .._ Pn>l•�lón 
-•u1t1,do lln•I 

OTORO-IENTO OE LA 8UENA PRO, 
SOOno., ¡;orbe- . ., O.V-o .En,::a,v- - - 0oner-.,,..,_ �., la buoona pro.,.. �10 de &ele0ción 
"0-IUDIGAC!UN f',<Mf'LIF!CA.OA ""' Ol�:,023-HMPP/OflRAS - r>Rl'-'CI'!... co,,n,,:x;.o,TORtA ...,,. '- 
CO...-TR/1,TA,CK,N ",._ V,. EJECUCION DEL PROY.ECTO· ""fO;"NOVACION DE PUENTE EN EL(L>) -ceo 
0tS1'RITO De: S,MQN OOI IV ...... , PROVINCIA PA..."lCO OEPARTll,MCNTO P"SCO" al_..,,. CONSORCIO FIIIO 
BLANCO RA.CCO. 

EnlaClU<lad""C•'>oóeP•-•-01<ff_éel,.,.,od9!1Qoato-=:J --le�22301'lo<'M .. �oE� oa - eo,,1,-..,...,_.,.. ..,.ild""' k>I .,_,,,..,,,, 1.,..os..., e.,� acta r lo �u..:<ñ. 

Fuente: Acta de buena pro de la AdJud1cacr6n Simplificada n • 19-2023-HMPP/OBRAS- PRIMERA CONVOCATORIA 

Sobre el particular, es preciso señalar que el 'Consorcio Rio Blanco Racco·, esta conformado por tres 
(3) empresas que se detallan a continuación: 

Fuente: Reporte de Otorgamiento c"e Buena Pro 
Elaborado por: Comisión de Control 
rl Objeto de observación 

En esa linea, de la verificación al contenido de las propuestas económicas se observa que la empresa 
'PROYECTA, CONSTRUYE, SUPERVISA OBRAS CIVILES Y MINERAS EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA3", con RUC 20489537274, y según el Certificado de Vigencia 
presentado por la referida, emitido el 3 de julio de 2023; el señor Euler Héctor Cabrera Mora ostenta 

RAMON MOSCOSO VARGAS INGENIERIA Y CDNSTRUCCIDN EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

PROYECTA, CONSTRUYE, SUPERVISA OBRAS CIVILES Y MINERAS EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ' 

Tablan.º 3 
rantes de Consorcio Ria Blanco Racco 

PRESÁ 
WELL SPRING ESCA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

20489537274 

20489496900 

a RUC aª 

20607592480 

3 Decreto Ley n.° 21621 Ley que norma la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada 
Articulo 5º Cada persona natural solo puede ser Titular de una Empresa. Recprocamente, cada Empresa solo puede 
ser constituida por una persona natural capaz y solo puede ser transferida a una persona natural capaz. 
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el cargo de Titular Gerente, con facultades. DE ADMINISTRACION, PARA COMPRAR, VENDER Y 
AGRAVAR, FACULTADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

En consecuencia, de la consulta en el Registro Nacional de Proveedores Sancionados del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo de las Contrataciones del Estado - OSCE, se evidenció 
que el señor Euler Héctor Cabrera Mora con RUC 10803406907, Titular Gerente de una de las 
empresas consorciadas: 'PROYECTA, CONSTRUYE, SUPERVISA OBRAS CIVILES Y MINERAS 
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", se encuentra con inhabilitación 
temporal de treinta y seis (36) meses del 27 de junio de 2022 al 27 de junio de 2025, en su derecho 
de participar en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o extender la vigencia 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado, el cual fue resuelto 
mediante Resolución de sanción n.º 1687-2022-TCE-S1, de 16 de junio de 2022, emitido por el 
Tribunal de Contrataciones con el Estado", como se evidencia en la siguiente imagen· 

Imagen n.02 
Consulta en el Sistema Electrónico del Registro Nacional de Proveedores Sancionados del 

Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo de las Contrataciones del Estado - OSCE 

7JIW''< 
Btfiw:a:cm 

ftgl' ... o1c...,••- 

- 
'' 

,_. \ C<l>Rt:AAIIOIIA 10il03,l(lli\Ol' 111/,lt,).fef. lilll:$1:$ lllMmll 11-"lmlS P, __ ..,_,, ... �oiT-tloC...-tlol�•ol..,_.ó,�n 
U.. .. Ell:>ECTOR SI �-..----•,..,..._ .... ,�,-�-- .. -•-,¡.,..,�,pi,, 

---•--•---•l-tio�lla-ooi�--• -·- 
t.o,u,_....,_,w>ndool-dt.Oo,.,..,no,.o!•<1"'dtr.n...,�dttltltl7)dln-•�dtNl>tf...,.d.>óollno,ol>lfl0!,,_.-0,,.,don 
''1,...10<!odt...,_...u_,.,.,,do .. ,t.c,,,;,oi- .. ll•Mlta 

Fuente: Sistema aeceonco del Registro Nacional de Prcweedores Sancionados del Tnbunal de ccouataceces del aseoc • OSCE 
Elaborado: Comisi6n de Control 

De lo expuesto, es pertinente resaltar que el señor Euler Hector Cabrera Mora, Titular Gerente de la 
empresa 'PROYECTA, CONSTRUYE, SUPERVISA OBRAS CIVILES y MINERAS EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA', suscribió el Anexo n.° 02 Declaración Jurada (Art 

,o// Tribunal de Contrataciones del Estado RESOLUCION de sanción N" 1687-2022-TCE-S1, de 16 de junio de 2022, 
"{.fdonde RESUELVE: 1. SANCIONAR al señor CABRERA MORA EULER HECTOR, con R U C. W 10803406907, por 

·' r�i•"' ,�·� ' el penado de treinta y seis (36) meses de inhabilitación temporal en su derecho de participar en procedimientos de 
- selección, procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 

y de contratar con el Estado, por su responsabilidad al haber presentado documentación falsa yfo con información 
inexacta ante la Entidad. 
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52 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado), dirigida al Órgano de Contrataciones 
Adjudicación Simplificada n.' 019-2023-HMPP/OBRAS PRIMERA CONVOCATORIA, visado por 
Vilder Albert Espinoza Calzada, representante Legal, del Consorcio Ric Blanco Racco, en el que 
Declara bajo Juramento "(.) No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para 
contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado', evidenciándose que 
este habria declarado información que no es congruente con !a realidad, como se muestra a 
continuación: 

Imagen n.0 5 
Declaración Jurada del señor Euler Héctor Cabrera Mora 

ANEXON"2 

OlisC:'-AIUICION JURADA 
(ART. &2 01!1. MGl.AMlisNT0 Dll LA LIIYDE C0NTRA"JACIONE3 01=1. 

UITADO) 

-" ORGANO liNCAROAOO Dli LAS 
COM11V.TACJONES AOJUOICACION 
SlMP!..IFICADA NO.• 019-202:s..tOdPPIOBRAS 
f>fllMliRA CONVOCATOfOA 
Pnts<¡,-¡to •• 

Medlanho <>I p,1t6"1ll<i ,ti Rop«,:wol$Jll:e i.o,¡,1 do PROYECTA, COMSTIUJ'l'E, 
SUPERVISA OBRAS CMLES V MINERAS EMPRESA INOIVIOUAL DE 
RESPONSABILIDAD LNTADA c:on RUC N"ZOUH31274, dedlltl, bajo /<lf""""'lo: 

1. No haber lncunldo 'I me obligo a no ll>c<Jn1roo actos doco,tupeló,>, as! 
corno a ,ospotw el ptlndpio 00 ln1ag,ldad. 

•. NQ l<irlOf lmp<1dlmento pala postut« en "' p,�to de i,elecQón 
ni parn contratar con viestado. confomle .. 1 articulo 11 IN' la L..-,, fflt 
Co1111111ae� d<II eataoo. 

•· cooocer las so!l(:iooo3 conlooldat. oE>O la Loy d<t Cor,lrlllaclone5 dal 
f.$tAdO y &u Roglamenlo. 1111 QO<nO los �10, nplk:.-"'" óo III ley 
N" 27444, ley del f>focodilnkml.O Admt>istralMl General 

lv, p,.,hápar ou el ¡)f8$8fll<I Pfoo&SO óo contral.1oclóo on fomta 
lodopelldlo<>to $11, 111oúlU1 .,..,,._,11a.cn1rn"�'• awordo. t>r<eglo o 
CtJ!WOOIO oon ok)gw, p,,:,wedor; y. OOflO(UI" la,s d1$J)Of;k:iof- dffl 
Oea.to Laghi.JatlYo N'" 1034, OG<:roto l.ogi<Jatlvo que nprueba la Loy 
00 Rop,oslór, <Ji, Con,:h,lcin:11 Anllcom¡mtitlvtt:11 

v. Co11000,,. ¡,c,,ptar y somalorrnoo a IH ba-. con<.lidond<5 'I 1<t{lla,; do! 
proco<J11nlenlo de Mk>cdón 

vi, Sor r�abl4 de la wrooldild d9 los documootoe • lolormael6<l que 
pro<Wlnto on el p,oson1op,OOIKlmlento de "'81...::dórl. 

�- Cornprom(l!Mme <1 manleoof" la ofe,ta pr..s-.da dumn1e el 
proce<11m\..,..IO de aelo,oclón y apelfocdon-ll• ol contrato. on (:1100 de 
rosullarlalo'Oredid<> con In buena pro. 

Fuente: Oferta del Consorcio-Anexo n • 2. 

Finalmente, pese a que el señor Euler Hector Cabrera Mora, Titular Gerente de la Empresa 
PROYECTA, CONSTRUYE, SUPERVISA OBRAS CIVILES Y MINERAS EMPRESA INDIVIDUAL DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA, se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado; el señor Jhon 
Clifor Estela Soto responsable del Órgano Encargado de las Contrataciones de la entidad, otorgó la 
Buena Pro, a favor del citado Consorcio por el monto de S/940 188,87, situación que estaría 
transgrediendo lo dispuesto en el literal 1) y s) del numeral 11.1) de la Ley n" 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, la cual señala que están impedidos para contratar con el Estado: 

'( ... ) 
/) En todo proceso de contratación, las personas naturales o Jurídicas inhabi//tadas o suspendidas para 
contratar con el Estado. ( . ) 
s) En todo proceso de contratación y siempre que cuenten con el mismo objeto social, las personas jurídicas 
cuyos integrantes fonnen o hayan fonnado parle en la fecha en que se cometió la infracción, de personas 
jurídicas que se encuentren sancionadas admimstrat1vamente con inhabilitación temporal o pennanente para 
participar en procedimientos de selección y para contratar con el Estado El 1mped1mento también es 
aplicable a la persona jurídica cuyos integrantes se encuentren sancionados administrativamente con 
inhabilitación temporal o pennanente para participar en procedimientos de selección y para contratar con el 
Estado ( . )' 

Los hechos expuestos contravienen la normativa siguiente: 

✓ Reglamento de la Ley n.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo n.º 350-2015-EF, modificado por Decreto Supremo n.º 334-2018-EF, publicado el 
31 de diciembre de 2018 y vigente a partir del 30 de enero de 2019. 

"( . ) 
Artículo 11. lmpedímento 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refi ere el literal a) 
del artículo 5, las siguientes personas: 
(. ) 
I) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas inhabilitadas o suspendidas para 
contratar con el Estado. 
s) En todo proceso de contratación y siempre que cuenten con el mismo obJeto social, las personas 
jurídicas cuyos mtegrantes fonnen o hayan fonnado parte en la fecha en que se cometió la infracción, 
personas jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o 
pennanente para participar en procedimientos de selección y para contratar con el Estado. El 
impedimento también es aplicable a la persona jurídica cuyos integrantes se encuentren sancionados 
administrativamente con inhabilitación temporal o pennanente para participar en procedimientos de 
seleccion y para contratar con el Estado Para estos efectos, por mtegrantes se entiende a los 
representan/es legales, integrantes de los órganos de admimstración, socios, accionistas, 
participaciomstas o titulares. 

Artículo 44. Declaratoria de nulidad 
44 1 El Tnbunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos 
expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las nonnas legales, 
contengan un imposible jurídico o prescindan de las nonnas esenciales del proced1m1ento o de la fonna 
prescrita por la nonna/lva aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que 
se retrotrae el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o extender la vigencia 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 
44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, 
por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato, sin perjwcio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación 
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La misma facultad la tiene el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los 
procedimientos de implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. 
(...)" 
"Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas 
{ ... ) 
1) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro 
Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo SupeNisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
y a la Central de Compras Públicas - Perú Compras En el caso de las Entidades siempre que esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisifos que Je 
represente una ventaJa o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual 
Tratándose de información presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional 
de Proveedores (RNP) o al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el 
beneficio o ventaja debe estar relacionada con el procedimiento que se sigue ante estas instancias • 

✓ Directiva Nº 005-2019-OSCE/CD Participación de Proveedores en Consorcio en Las 
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Resolución n.º 017-2019-OSCE/PRE, 
publicada en el Diario oficial El Peruano el 29 de enero de 2019 

"{. . .) 
VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
71 IMPEDIMENTOS PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y/O CONTRATISTA 
Los integrantes del consorcio no deben encontrase impedidos, suspendidos rn inhabilitados para 
contratar con el Estado. 
{ ... )' 

Ley de Procedimiento Administrativo General Ley n.0 27444. 
"(..) 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1.7. Principio de presunción de veracidad.-En la tram,tacion del procedimiento administrativo, se 
presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la fo,ma prescrita 
por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que el/os afirman. Esta presunción admite prueba 
en contrario· 
(. . .) 
Artículo 51.- Presunción de veracidad 
511 Todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la info,mac1ón 
inclwda en /os escritos y fo,mu/arios que presenten los administrados para la realización de 
procedimientos admmistrat1vos, se presumen verificados por quien hace uso de ellos, respecto a su 
propia situación, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrano 
En caso de documentos emifidos por auton'dades gubernamentales o por terceros, el admmistrado 
puede acreditar su debida diligencia en realizar previamente a su presentación las verificaciones 
correspondientes y razonables.· 
{ . ) 
Artículo 67.- Deberes generales de los administrados en el procedimiento 
Los administrados respecto del procedimiento admmistrat,vo, así como qwenes participen en él, 
tienen los siguientes deberes generales: 
(..) 
4 Comprobar previamente a su presentación ante la entidad, la autenticidad de la documentación 
sucedánea y de cualquier otra mfo,mación que se ampare en la presunción de veracidad.· 
(. . .)" 

El hecho descrito, estaría generando nesgo de afectar la legalidad con la que se rigen las 
contrataciones del Estado. 
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111. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Orientación de Oficio corresponde al otorgamiento de la buena pro y 
perfeccionamiento de contrato para la ejecución de la Obra: "Renovación de Puente; en el{la) Racco 
Distrito de Simón Bolívar, Provincia Paseo, Departamento Paseo", el cual se encuentra detallada en 
el Apéndice n.º 1. 

IV. CONCLUSIÓN 

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio a al otorgamiento de la buena pro y 
perfeccionamiento de contrato para la ejecución de la Obra: "Renovación de Puente; en el(la) Racco 
Distrito de Simón Bolívar, Provincia Paseo, Departamento Paseo", se han advertido dos (2) situaciones 
adversas que podría afectar los intereses de la Entidad y/o limitar el logro de los objetivos de la 
Entidad, la cual ha sido detallada en el presente informe. 

V. RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al mular de la Entidad el presente Informe de Orientación de Oficio, el cual 
contiene dos {2) situaciones adversas identificadas como resultado del Servicio de Control 
Simultaneo en la modalidad de Orientación de Oficio al otorgamiento de la buena pro y 
perfeccionamiento de contrato para la ejecución de la Obra: 'Renovación de Puente; en el(la) 
Racco Distrito de Simón Bolívar, Provincia Paseo, Departamento Paseo", con la finalidad que se 
adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos. 

2 Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar a este Órgano de Control 
Institucional, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles; las acciones preventivas o correctivas 
adoptadas o por adoptar, respecto a la situación adversa contenida en el presente Informe de 
Orientación de Oficio, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

Paseo, 12 de setiembre de 2023. 

Ayala Ferruzo 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Paseo 

lng. Edgar lawrens Vásquez Rivt 
Integrante de la Comisión de Control 

OCI - Municipalidad Provincial de Paseo 
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APÉNDICE Nº 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 

1. ENTIDAD OTORGÓ BUENA PRO A CONSORCIO CUYA OFERTA NO CUMPLÍA CON EL 
CONTENIDO MÍNIMO ESTABLECIDO EN LAS BASES INTEGRADAS DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 019-2023-HMPP/OBRAS - PRIMERA CONVOCATORIA, AFECTANDO LA 
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD CON LAS QUE DEBE CONDUCIRSE LAS 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

n.º Documento 
1 Promesa de Consorcio de 4 de luho de 2023. 
2 Contrato de Consorcio de 22 de aoosto de 2023. 
3 Adenda al Contrato de Consorcio de 2 de setiembre de 2023. 
4 Carta n." 009-2023-HMPP-GM-GAF-SGLMB-UP/JCES de 4 de setiembre de 2023 
5 Carta n.' 002-CRBR-CONSORCIO RIO BLANCO RACCO de 4 de setiembre de 2023 

2. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO OTORGA BUENA PRO A EMPRESA CUYO 
TITULAR GERENTE SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, 
SITUACIÓN QUE ESTARIA GENERANDO RIESGO DE AFECTAR LA LEGALIDAD CON LA 
QUE SE RIGEN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

n.º Documento 
1 Acta de Buena Pro del Proceso de Adjudicación Simplificada Nº -19-2023-HMPP/OBRAS- 

PRIMERA CONVOCATORIA para la 'Contratación para la ejecución del Proyecto: 
Renovación de Puente; en el (la) Racco Distrito de Simón Bolívar, Provincia Paseo, 
Deoartamento Paseo", de 1 de acostó de 2023. 

2 Certificado de Viaencia Reaistro de Personas Jurídicas de 3 de 1ulio de 2023 

. 
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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  

 

 

Jr. San Cristóbal S/N, Plazuela Municipal 5to nivel 

Chaupimarca – Pasco – Pasco  

Pasco, 12 de setiembre de 2023 
 

OFICIO N° 1150-2023-OCI/MPP 
 

Señor 
Julio Rupay Malpartida 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Pasco 
Jr. San Cristobal S/N-Plazoleta Municipal 
Chaupimarca/Pasco/Pasco 
 

ASUNTO : Notificación de Informe de Orientación de Oficio n.° 069-2023-OCI/0449-SOO 

 

REF. : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República y sus modificatorias. 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 y 
sus modificatorias 
 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de 

Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la Entidad, y de ser el caso a las instancias 
competentes, respecto de la existencia de situación adversa que afectan o podrían afectar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la verificación y análisis efectuada a la documentación publicada 

en la plataforma del SEACE, así como la información alcanzada por la Entidad, vinculada al proceso de 
otorgamiento de buena pro y perfeccionamiento de contrato para la ejecución de la Obra: “Renovación de 
Puente; en el(la) Racco Distrito de Simón Bolívar, Provincia Pasco, Departamento Pasco”, comunicamos 
que se ha identificado dos (2) situaciones adversas contenida en el Informe de Orientación de Oficio 
n.°069-2023-OCI/0449-SOO, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Pasco, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del 
presente Informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones 
adversas identificadas en el citado Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 

     
CPC. Jhomelia Sandra Ayala Ferruzo 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Pasco 
 

C.c.  
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✓ Archivo       
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000125-2023-CG/0449

DOCUMENTO : OFICIO N° 1150-2023-OCI/MPP

EMISOR : JHOMELIA SANDRA AYALA FERRUZO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JULIO CESAR RUPAY MALPARTIDA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20176735725

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - ORIENTACIÓN DE OFICIO

N° FOLIOS : 16

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la Entidad.
Sobre el  particular,  de la verificación y análisis  efectuada a la documentación publicada en la
plataforma del SEACE, así como la información alcanzada por la Entidad, vinculada al proceso de
otorgamiento  de  buena  pro  y  perfeccionamiento  de  contrato  para  la  ejecución  de  la  Obra:
"Renovación de Puente; en el(la) Racco Distrito de Simón Bolívar, Provincia Pasco, Departamento
Pasco", comunicamos que se ha identificado dos (2) situaciones adversas contenida en el Informe
de Orientación de Oficio n.°069-2023-OCI/0449-SOO, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 1150 - NOT DE ORIENT DE OFICIO RACCO[F]

    2. INF ORIENTACION DE OFICIO N° 069-2023[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3YQ8CU8
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 1150-2023-OCI/MPP

EMISOR : JHOMELIA SANDRA AYALA FERRUZO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JULIO CESAR RUPAY MALPARTIDA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la Entidad.
Sobre el particular, de la verificación y análisis efectuada a la documentación publicada en la
plataforma del SEACE, así como la información alcanzada por la Entidad, vinculada al proceso de
otorgamiento de buena pro y perfeccionamiento de contrato para la ejecución de la Obra:
"Renovación de Puente; en el(la) Racco Distrito de Simón Bolívar, Provincia Pasco, Departamento
Pasco", comunicamos que se ha identificado dos (2) situaciones adversas contenida en el Informe
de Orientación de Oficio n.°069-2023-OCI/0449-SOO, que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20176735725:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000125-2023-CG/0449
2. 1150 - NOT DE ORIENT DE OFICIO RACCO[F]
3. INF ORIENTACION DE OFICIO N° 069-2023[F]

NOTIFICADOR : JHOMELIA SANDRA AYALA FERRUZO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
404GSZT

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
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